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Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 
Maestro de estudiantes en el Instituto Superior de Filosofía, el 
Director general de las Cruzadas de la Verdad, dos padres de 
familia y una Maestra nacional. 

2.° El. Consejo qUeda facultado para proponer la creación 
de Escuelas nacionales en Caldas de Besaya (Santander) y a 
ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros nacionales que 
las regenten, conforme al Reglamento que se aprueba por la 
presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con 
la diligencia de aprobaCión y el otro se archivará en la Sección 
correspondiente del Departamento. En lo no previsto en el mis
mo regirá el Reglamento General de Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

lImo: Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el jUncio
na7,~iento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o Entidades que se mencionan. 

Esta DDirección General, de conformidad con 10 preceptuado 
en los a.rtículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria 
de 17. de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18') y en 
cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 15 de 
noviembre de! mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, con 
carácter provisional, durante el plazo de un año, supeditado a 
las disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo suce
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones 
y con la organización pedagógica que por Orden de esta misma 
fecha se determina. de los Colegios de Enseñanza Primaria no 
estatal que a contiimación se citan: 

Provincia de Barcelona 

Mancada y Reixach: «Colegia Academia Lorido», establecido 
en la calle Julio Garcia, número 8, por don Julio Lorido López. 

San Cugat del Vallés: «Colegio Viaró», establecido en la 
calle Can Vullpalleras, apartado 14, estación de San Juan 
(Ferroc~iles de Cataluña), por don Luis Busquets Dalmau. Pre
sidente del Consejo de Administración Sociedad Civil. 

Pl'Ov incia de Cádiz 

Capital: «Colegio San Felipe Neri», establecido en la calle de 
San José, número 38, por Religiosos Compañía. de Maria (Ma
rianistas) . 

Provincia de Córdoba 

Capital: «Colegio Jesús María», establecido en la calle In
fanta Doña María (Ciudad Jardín), número 66. por doña Juana 
de Cast ro CadenaE de Lla.no. 

Provincia de Guipúzcoa 

Hernani: «COlegio Enseñanzas Urumea, S. A.» (parvulariO), 
establecido en la calle Oar50. número 3, bajo, por «Enseñanza 
Urumea, S. A.». 

Zumárraga: «Colegio Esteban Orbegozo, S. A.», estableCldo 
en la ca.lle Legazpia, número 14, por la «Empresa Sidero-Metalúr
gica Esteban Orbegozo. S. A.l>. 

Provincia de Madrid 

Getafe: «Colegio El Sa lvador», establecido en la calle El Sal
vador, número 51. por don Esteban Núñez Sanz. 

Provincia de Pontevedra 

Vigo : «Colegio Galaico», establecido en la calle Vázquez Va
rela, número 49. primero, por doña María Rosa Rey Out erelo. 

Provincia de Santander 

Capital: «COlegio de María Reina», establecido en la calle 
Canalejas, número 99, por RR. Inmaculadas Josefinas de la 
Santísima Trinidad. 

Los representantes legales de dichos Centros de Enseñanza 
están Obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creta número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Est adcl> del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre si
guiente (<<Bo~etín Oficial» del Departamento del 26), en el plazo 
de treinta días, . a contar de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho 

asi a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Minis
terio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso 
a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta 
no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos a.ños. 
Madrid, 17 de julio de 1967.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estat al. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o Entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuada 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria 
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18') y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de 
noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
diCiembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, con 
carácter provisional, durante el plazo de un año, supeditado a 
las disposiCiones vigentes en la materia y a las que en lo suce
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones 
y con la organización pedagógica que por Orden de esta misma 
fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza Primaria no 
estatal que . a continuación se citan: 

Provincia de Badajoz 

Ca.pital: «Colegio Sagrado Corazón». establecido en la calle 
Cristóbal Colón, número 24, por las Hermanas Misioneras Ru
rales del Sagrado Corazón. 

Provincia de León 

Bembibre del Bierzo: «Colegio Sagrado Corazón de Jesús,. 
establecido en la calle Doctor Fleming, sin número, por don 
Andrés Muñiz Madrid y doña Pilar Fernández Agelán. 

Provincia de Madrid 

Capital: «Colegio Onuba», estableeido en el barrio de Mora
talaz, polígono G, casa 915, galerías comerciales, por don Fran
cisco García Meneses. 

Provincia de Sald!manca 

Capital: «Colegio PP. Trinitarios», establecido en la calle 
de Héroes de Brunete, número 36, por los Padres Trinitarios. 

Provincia de Vizcaya 

Legueitio: «Colegio Inmaculada Concepción», establecido en 
la calle Ochoa de Uzquiza, Casa Social. por Pia Unión Misio
neras Seculares de Jesús Obrero. 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están Obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creta número 1637. de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial 
·del Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre si
gUiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), en el plazo 
de treinta dias, a contar de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho 
así a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Minis
terio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso 
a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta 
no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimient o y efectos oport.unos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de julio ' de 1967.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las misma.s. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en ", 1 expediente in
coado en esta Delegación de Industria, prorn· . ":l0 por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona. (paseo de Gracia, 132). en solicitud de autorización 
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pan. la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos ·de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica . cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la l1nea: Línea derivación a E. T. 4.322 «Dalco
na, S. A.». 

Final. de la línea: E. T . 5.071, «Faecsa y Nen-IPar, S. A.», 
1.000 KVA. . 

Término municipal a que afecta: Ba'rcelona. 
CruzamientOs: Viales públicos. 
Tensión en KV.: 25. 
Longl:tud en kilómetros: 2 x 0.0825. 
Núme¡:o de cin:Uitoll: Dos 
NUIp.ero de conductores : Seis. 
Material: Cobre. 
Sección en milímeLros cuadrados: 100. 
Separación: Cable subterráneo doble. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 1~ de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 19'39, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

• Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con SUjeción a las condiciones siguien tes: 

; La .. Las iUStalaciones se llevarán a efec,to. de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, ,sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
septiembl'e de 1965. en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta par escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha. quedando sometidas en su ' totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación. a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de es ta Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones qUeda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesa.rias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en "las lmeas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previos los trámites legales. la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to o por inexactas declaraciones de los d atos que figuran en la 
soaic~tud, con todas las consecuencIas de tipo administrativo y 
civil que se deriven, ,swún las disposiciones legales aplicables 

5.- Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda por esta Resolución se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
41sposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad 

De acuerdo con lo dispuesto en este ar·ticulo lO, párrafo quin
to de dicha Ley, 'la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir , 
en su caso, los terrenos. obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. . 

6.- Esta autorización se concede sin perjuiCio de 'posibles 
derechos de tercero! y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
1 perjUiciOS pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligaCión. 

9.- En' caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la linea, la Empresa conce
sionana estará abligada a ello, cumpliéndose los trámi tes que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre. 

10_ Para la realización de los trabajos a que esta conce
sión se refiere · deberán observarse las especificaciones que se
fiaJ.an los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afec
W, y que deben solicitarse de los mismos por el concesionario 

kCelona, 7 ~ mano ~ 1967_-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buet)..~4aQ-C.. 

RESOLUCION de la Delegación de lnd,ustnq, de 
Barcelona por la que se autoriza a ' la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de e1!eTgía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pÚblica de las mismas. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOvido por «Empresa 
Na cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona (paseo de Gracia, 132), en solicitud de autorización 
para la instalacjón y declaración de utilidad púhlica a los efec
tos de la · imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas carl!Jcterísticas técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 7, derivación E. T. 4.00'7. 
Final de la línea: E T 4,.908. Ayuntamiento de Olivella, 

2nU KVA. 
T érmino municipal a que afecta: Olivella. 
Cruzamientos: Seridas. veredas. 
Tensión en KV.: 25 . 
Longitud en kilómetros: 0,170. 

Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Co·bre. 
Sección en mili metros cuadrados: 16. 
Separa.ción: 1,2 metros. 
Disposición: Triángulo . 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media : 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 

Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitl!Jción del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta DelegaCión de Industria . de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo , Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamen to de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas. solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas. con suJeción a las condiciones siguientes: 

1.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyeoto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
agosto de 1965 en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. 

2:- El pl:azo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta DelegalCión de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efeotos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción. así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha. quedando some'tidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tan·to en el período de construc
ción como en el de explotación. a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.- El propietario de estas instalaciones qUeda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráfJcas o telefónicas que cruza o afect;¡.. 

4.' Previos los trámites . legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to o por inexactas declaraciones de los dl!Jtos que figuran en la 
solicitud. con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicl!Jbles. 

5.' Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eJéctrica cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda por esta Resolución se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiCiones aplicables sobre prescripciones técniCas y de se
guridad 

. De acuerdo con 10 dIspuesto en este art iculo lO, pár.rafo quin
to de dicha Ley, la declara.ción de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de postbles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos da.ftOlS 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8." Queda obligado el concesionario a efectulll" las obras de 
oonservación y reparación que necesiten las instalaciones para. 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
cqD.<iic1ones de aegurida.d,.sitm~o ~le d.Yil '1 ~ 
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mente de los accidentes que puedan producirse P<lT incumpli
miento de dicha ohligación. 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario, modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
sion aria es tará abligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2tl19/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realizacion de los trabajos a que esta conce
sión se refiere deberán ooservarse las especificaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corpor,aciones provinciales o locales a que pudiera afec
tar. y que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 7 de manlo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~ .440-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se. declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 10,. línea unión EE. TI. 4.(}5() Y 4.041. 
Fina.] de la línea : E. T 4.418 «Masana Industrias y Obras, So-

ciedad Anónima», 50 kV A. 
Término municipal a que afecta: Badalona. 
Cruzárnientos : Camino particular. 
Tensión en KV.: 25 
Longitud en kilómetros: 0,010 tramo aéreo y 0.450 tramo 

subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en . milímetros cuadrados: 16 y 25. 
Sepaxación : 1,2 metros tramo aéreo. 
Disposición : Triá ngulo. 
Material de apoyos Madera. 
Altura media: 10 metros 

'Vano med io : Un vano. 
Tipos de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Mat erial de aislaclores: Vidrio. 

Vistbs los informe::. de los Organismos que han intervenido 
en· la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619 .'1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la insta.]ación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a las condiciones sigUientes: 

1.' Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
abril 1964, en lo que no resulte modificado por esta auto
rización, y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autoricen . 

2:' El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
d ar .cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha ' de comienzo d," lOS trabajos y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias durante 
su ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en m archa, quedando sometidas en su tota,.. 
lidad las instalaciones qUe se autorizan, tanto en el periodo de 
construcción como en el de explotación, a la inspección y vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.' El propietario de estas instalaciones queda obligadO a 
introducir a su costa l"oS modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.' Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar ' Ia caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales a.plicables. 

5.' Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10(1966, de 18 de marzo, y demás 

disposiciones aplicables sobre prescl' ipciont'., l.écnlc.as y de SI;· 
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada la 'de la necesidad de ocupar o adqUirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios preciSOS para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autorización se concede sin perjuiciO de posibles 
derechos de terceros 'i dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionariO, el cual responderá de cuantos da.ños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones df: seguridad, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligad~ a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realizaCión de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan los 
pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y Corpo
raciones provinciales o locales a que pUdiera afectar y Quqe 
deben solicitar&~ de los mismos por el concesionario. 

Barcelona., 21 de marzo de 1967.-EI Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.~.438-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Bp.rcelO'/l.a por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional HidrOeléctríca del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la insta.!ación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 62, derivación E . T . 4.258 (<<Hidro-
presa Española». . 

Final de la linea: E. T . 4.477 «Faco, S. A.» 
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda. 
Cruzamientos: Carretera local de la Moncada-Ripollet a :a 

de Molins de Rey-Ca.ldas, en P. K. 5.112; lineas a 25 kV. de CPE; 
linea 11 KV de FECSA: caminos loca.!es. sendas. 

Tensión en KV.: 25. 
LongitUd en kilómetros: 1,200. 
Número de circuitos . Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre 
Sección en milfmetros cuadrados: 16 y 35 
Separación: 1,20 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura medill.: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo d ispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; IXcreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de Igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a l<t,s condiciones sigUientes: . 

l.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha 
noviembre 1963, en io que no resulte modificado por esta auto
rización, y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha Que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de IndusP'ia de la 
fecha de comienzo de lOS trabn lr::S y de su final. " efectos de 
practicar las Inspecciones que se " "Insideren necesarias durante 
su ejecUción, asi como su reconocimiento definitivo y .extensión 
del acta de puesta en marc·ha., quedando sometidas en su tota-
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lidad las instalaciones qUe se autorizan, tanto en el periodo de 
cOIlStrucción como en el de explotación, a la inspección y vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.a El propietario de ~stas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las moditicaciones neceSarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales apl1cables. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las ltneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública Se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo lO, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada l<lo de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenOl¡~ obras y servicios precisos para dicho 
establec1mient< de servidumbre. 

6.& Esta autorizaClón se concede sin perjUicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La Instalación de la línea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjUicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.& Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de ¡¡eguri<:lad, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que puedan prOducirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan los 
pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y Corpo
raciones provinciales o locales a que pudiera afectar y que de
ben solicitarse de los mismos por el concesionario, así como las 
cóndiclohes adjuntas señaladas por las dependencias afectadas 
y que resultan ser las siguientes: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1.a Se conceden los tenenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de la línea y se autoriza la Instalación 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vias de comuni
cación, terreno.s de dominio pÚblico y servicios propios o depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas. 

2.& Son de aplicación los preceptos de ia Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 Y su Reglamento de apli
cación; Reglamento de Policía de Carreter!\S, Ferrocarriles, 
Agus y Cauces normas técnicas aprobadas por Orden míniste
rial de 23 de febrero de 1949 y modificaciop.es introducidas por 
la Orden de 4 de enero de 1965. Decreto 2619/ 1966 y Ley 10/1966, 
de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes~ eléctricas. así como las disposiciones de carácter general 
dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo 
se dictaren. 

3.a En los crll:amientos y paralelismos de la líJ;lea con ca
rreteras y caminos vecínales se cumplirá lo establecido tanto 
en las normas técnicas en vigor como en la Ley sobre Or<:lena
ción de las Edificaciones contiguas a las carreteras, de 7 de 
abrU de 1952 y disposiciones posteriores. 

4.& Antes de dar comienzo las obras, el concesionario acre
dItará ante la Jefatura de Obras Públicas o Servicio que la 
sustituya, mediante la presentación de la oportuna carta de 
pago de haber constituido en concepto de fianza definitiva un 
depósito del 3 por 100 del importe del presupuesto de las obras 
que afectan a terrenos de dominio público, cuya devolución se 
efectuará al término de las mism::¡s, caso de no haberse pre
sentado reclamaciones. 

5.& Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
correSPondiente, cuya separata ha sido presentada para informe 
eI\ este servicio, concediéndose un plazo de tres meses para su 
terminación y debe e; concesionario dar cuenta, por escrito a 
esta Jefatura del comienzo y termínación de los trabajos. 

6.a Las pactes de la linea a que hace referencia la con
dición primera qUedarán tanJ:o durante la. construcción como 
en el periodo de explotación, sometidas a la ingpección y vigi
lancia de las Jefaturas de Obras Públicas a que corresponda, 
siendo de cuenta del concesionario el a:bono de las tasas y gastos 
que. por dichos conceptos resulten <:le aplicación. 

Barcelona., 23 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Ituen.-6.m-c. 

RESOLU9ION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta De¡egación de Industria . promovido por «Empresa 
Nacional HidroeIéctrica del Ribagorzana», oon domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicItud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas caraoterísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo 8 línea derivación ET-4.165. 
FinaJ. de la línea: ET-4.6{){), «S. A. Ibérica de Decoración», 

3'1'5 KVA 
Términos municipales a que afeota: Montmaló y Montornés 

del Vallés. 
Cruzamientos: Río Besós de C. A. P . O.; línea telefónica 

C. T. N. E ., caminos locales y rucequias. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km .. 0,280. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores : ~ Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16 y 36. 
Separación: 1,10 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera y hormigón pretensado. 
Altura media: 10 y 15 metros. 
Vano medio : 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de rucuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 26'19/1966, de 20 de ootubre; Ley 10/ '1966, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas ., declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes : 

l.a Las instalaciones se llevarán a efec·to de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ihgeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
enero 1964, en lo que no resulte modificado por esta autoriza
ción y las pequeñas modifi,caciones que, en ,su caso, se soliciten 
y ruu toricen. 

2.& El plazo de puesta en roa.rcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el ti,tular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su eje
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en mar'cha, quedando sometidas en su totalidad 
las Instalaciones que Se autorizan. tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del Servicio de Electricidad C:e esta Delegación. 

3.a El propietario (le estas instalacione¡¡ qUeda Obligado a 
introducir a. su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran per'turbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámItes legales, la Administración p~á 
declarar la caducidad de esta ooncesión si se comprobara e} 
incuillplimiento de la.s condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo admínis
trRltivo y civil que se deriven, según las disposiciones legaaes 
aplicables. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lmeas de transporte de energía eléctrk~, cuya declaración 
de lltilidact pública se acuerda en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto .en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y 
demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y 
de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quin
to de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las 
Instaaaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o 
adquirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos 
para dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dej andO a salvo el derecho de propiedad. 

7.& La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario el cual responderá de cuantos daño.s 
y perjuicios pUdieran cansarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el conOélSionario a efectuar las obras de 
conservación y reparaci,ón que necesIten las instalaciones para 



B. O.del E.-Núm. 190 10 agosto 1967 11285 -

mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsa;ble civil y criminalmente 
de los acciden tes que puedan producirse por incumplimiento 
de dicha Obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
sionaria esta;rá obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/,1966, de 20 de oc·tubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
COl'pora;ciones provinciales o locales a que pudiera afectar y 
qu-c deben solicitarse de los mismos por el concesionario, así 
como las condiciones adjuntas seña.ladas por las dependencias 
afectadas y que resultan ser las siguientes: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental (C. A. P. O.) 

1.- Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto co
rrespondiente, cuya separata ha sido presentada para informe 
en este Servi·cio. 

2." No St' podrán introducir modificaciones en las obras e 
instalaC"Íones que comprende esta autoriza;ción sin permiso pre
vio en cuanto se refiera a los cauces púbJi.cos de esta Comi
saria de Aguas. 

3." Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio 
de tercero y dejando a salvo los derechos particulares. 

4." Queda prohibido obstaculizar el cauCe ¡ú'ectado bajo nin
gún aspt'Cto, ni siquiera por causa de reparaciones que motiven 
la conservación y explotación de las obras. 

5.' Las obras se efectuarán por cuenta y riesgo del peti
cionario, el cual responderá de cuantos daños o perjUicios pu
dieran causarse con motivo de las mismas. 

6.- El petiCionario vendrá obligado a mantener las ooras 
en perfecto estado de conservación y en las debida;s condiciones 
de seguridad. . 

7.· . La C. A. ? O. podrá h acer en cualquier momento las 
visitas de inspección que considere opol'tunas para comprobar 
el cumplimiento de las anteriores condiciones, siendo de cuenta 
del interesado cuantos gastos y remuner8JCiones se originen 
por tai concepto. 

8." Esta au torización caducará por incumplimiento de cual
quiera de las an·teriores condiciones y en 101) demás casos pre
vistos en las disposiciones vigentes. 

Barcelona, 26 de junio de 1967.--'El Ingeniero Jefe, V. de Buen. 
6.435-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona · por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia;, 132, en solicituc! de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 62 linea La Roca-Cardedéu. 
Final de la línea: ET-4.679, Francisco Reixaclh, 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: La Roca;. 
Cruzamientos: Caminos locales, tor·rente, sendas. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 0,290. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material : Cobre. 
Seoción en milímetros cuadrados : 16. 
Separadón: 1,20 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera;. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos 103 informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramita.ción del expediente y propuesta;s las condiciones 
oajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2,617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 10/11966, 
de 111 de marzo; Decreto de 8 de sep.tielllbre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 196,5. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a. los efectos de la imposición 

de servidumore de paso de lineas de transporte de energia 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios efectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones Siguientes : 

La La;s instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
noviembre 1964, en lo que no resulte modificado por esta aoutoriza
ción y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se soliciten 
y a:utoricen. 

2." El plazo de puesta en maroha que se concede para ter
mina;ción de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
ouenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los traba;jos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecC"Íones que se consideren necesarias durante su eje
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizM, tanto en el periodo de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del Servi.cio de Electricidad Ge esta DelegaC'Íón. 

3." El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir !lo su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidoo de esta ooncesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las .;Onsecuencias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven, según las disposiciones lega:les 
a;plicables. 

5." Para el esr·ablecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se a;cuerda en esta Resolución', se estará 
a lo diSpuesto en la Ley número W / 1966, de 18 de marzo, y 
demás disposiciones aplicables sobre prescr ipCiones técnicas y 
de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar ticulo 10. párrafo quin
to de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las 
Instalaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o 
adquirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios preciSOS 
para dicho esta;blecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuIcio de posioles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.- La instalación de la línea se efectuará por cuenta; y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos dafíos 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 
. 8.a Queda ooligado el conresionario a efectua;r las obras de 
conservación y reparación que nece$iten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsa;ble civil y criminalmente 
de los accidentes que puedan producirse por ' incumplimiento 
de dicha oblig8JCión . 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
sionaria esta;rá obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones es tablecidos por los Organismos y 
Corpora;ciones provinciales o locales a que pudiera afectar y 
qUe deben solicitarse de los mismos pOr el concesionario. 

Barcelona, 4 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Buen. 
6.433-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que Se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la irts
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente' 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria. promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», oon domicilio en Bar
celona,. paseo de Gracia;, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas caiacteristica;s técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 4 línea San ta Coloma-Granollers. 
Final de la linea: E. T. 4.760, «Sociedad General de Aora-

sivos, S. A», 100 KVA. 
Término municipal a que 8Jfecta: Montmeló. 
Tensión en KV. : 25. 
Longi,tud en Km.: 0,030. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Trés. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16. 
Separación: 1,20 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de ¡¡¡poyos: Madera. 
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Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 20 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 
Vistos los informes de los OrganlsmOS que han mtervenido 

en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, . 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dISpuesto 
en los Decretos 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 16 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley d~ 
24 de noviembre de iguaJ! año y Reglamento de Lineas Eléctrl
cas de Alta Tensíón, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden minísterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con SUjeción a las condiciones siguientes: 

1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones qUe figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Tngeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
enero 1965, en lo que no resulte modificado por esta aut?riza
ción y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se solIcIten 
y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en maroha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el ti,tular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final , lI: efectos de practlca 
las inspecciones que se consido/en neces~~as durante .su eje
cución así como su reconocilmento definitlvo y extenslón del 
acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autoriza.n, tanto en el periodO de cons
otrucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.a El propietario de estas instalaciones queda Obligado a 
in·troducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran per-turbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruz~ o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la AdmlIllStración podrá 
declarar la caducidad de esta oonoesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de l~ datos. que ~an 
en la solicitud con todas las consecuenclas de tlPO adminis
trativo y civU' que se deriven, según las disposiciones lega:les 
aplicables. 

5.· Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuy~ declaraci~ 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolucion, se estara 
a lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de. 18 de marzo, y 
demás disposiciones aplicllibles sobre prescripcIOnes técnicas y 
de seguridad. . . 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10. parrafo qUIn
to de dicha Ley, la declarlliCión de utilidft:d pÚblica de las 
insta.laciones lleva !liparejada la de la necesIdad .d~ ocup~ o 
adquIrir, en su caso, los terrenos,. obras y serVlclos precISos 
para dicho esta:bleciIniento de servld~bre. ... . 

6." Esta autorización se concede sm perJUlclo de posIbles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecI:;o de propiedllid. 

7,. La instalación de la línea se efectu!lira por cuenta y 
riesgo <!el concesíonario, el cual responderá de cu~tos dafios 
y perjUiciOS pudieran causarse ~on motIvo de la mISma. 

8.& Queda obligado e,l COnG"eSlOnar,lO a efe~tu!lir las obras de 
conservación y repar!IiCion que neceslten las mstalaClones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsa:ble civil y. criminalmente 
de los accidentes que puedan producirse por mcumplimlento 
de dicha obliglliCión. 

9." En caso de que por proyectos qe la Adminístr!IiCiÓIl sea 
necesario modificar el trazllido de la lmea, la Empresa conce
sion!liria estará obligllida a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619( 1966, de 20 de octu1?~e . 

10. Para la realización de los trabaJOS a que esta conceSIOn 
se refiere deberán observarse las especificaciones que sefialan 
los pliegos de condiciones establecidos por los .organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudl.era. afectar y 
que deben solicitarse de los mism09 por el conceSlonarlO. 

Barcelona, 4 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Buen. 
6.434-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» 1Cl; inst,a
lación de las líneas de transporte de energla elec: 
trica que se citan y se declara concretamente la utI
lidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en ef expediente in
collido en esta Delegación de In~ustria, promOVIdo por .«~pre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorz~», con domlclllo ~n 
Barcelona. paseo de Gracia, 132. en ~liCltud , d~ autonzacion 
para la instalación y declaración de utilldad pubhca: a los efec
tas de la imposición de servidumbre d~ paso de la lm~ eléctri: 
ca cuyas caracterlsticas técnicas princ1pales son las SIguientes. 

Origen de la línea: Apoyo 159, linea, circunvalación Grano-
11ers. 

Final de la linea: E. T. 4.707, «Urbanización C'an Carranca» 
200 KVA. 

Términc mUnicipal a qUe afecta: Canovelles. 
Cruzamien~ : Camino local. 
Tensión en KV: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,005. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres 
Material ' Cobre. 
Sección en milímetros cu!lidrados: 16. 
Separación: 1,20 metros. 
Disposición' Triángulo. 
Material de apoyos: Madera 
Altura media 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los intormes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales pUede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesw en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual año, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 2G de febrero de 1949, modificllida por Orden 
ministerial de ' 4 de enero de 1965, ha dispuesto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposi
clón de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios. afectllidos Por las 
mismas, con SUjeción a las condiciones sigulentes: 

Prime~a.-Las instal!IiCiones se llevarán a efecto de acuerdo 
con las especific!IiCiones que figuran en el proyecto presentllido, 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge, con fe
cha diciembre de 1964, en lo que no resulte modificado por esta 
autorizlliCión y las pequeñas modificaciones que. en su caso, se 
soliciten y autoricen. . 

Segunda.-El plazo de puesta en marcha que se concede. para 
terminación de las obras es de tres meses, deblendo el tItular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fe
cha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de prac
ticar las lllSpecciones que se consideren necesarias durante su , 
ejecucIón, así comú su reconocimiento defini;tivo y extensión. del 
IliCta de puesta en marcha, quedando sometldas en, su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, tanto en el perIodo de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y Vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

Tercera.-El propietario de estas. instalaciones qUe?-a obliga
de a introducir a su costa las modlficacIOnes necesanas en las 
mismas. si una Ve2 estas en servicio, se prodUjeran per turba
ciones <:!n las líneas telegráfiCas o telefónicas que cruza o afecta. 

Cuarta.-Previo los trámites legales, la Administración p~rá 
declara la caducidllid de esta concesión si se comprobara el m
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito. ;) por inexactas declaraciones d~ los datos que 1,ig~ran .en 
la solicitud, con todas las consecuenCIas de tIpo admlm~tratlvo . 
y civil que Se deriven. según las disposiciones legales a,phcables. 

Quinta.-Para el establecimiento de la servidumbre de paso 
de las lin~as de transporte de energía eléctrica. cuya declara
ción de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución, se ese, 
tará a lo dispuesto en la Ley número 10/196~. ~e 18 de ~arzo. 
y demás disposiciones aplicables sobre preSCrIpCIOneS técmcas y 
ae seguridad 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar ticulo 10. párrafo quinto 
de dicha Ley. la declaración de utilidllid pÚblica de las instala~ 
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adqUirir. 
en su caso. los rerrenos, obras y servicios precisos para dicho 
e.~t.ablecimiento de servidumbre 

Sexta.-Esta autorización se concede sin perjuicio de p~ibles 
derechos a terceros, y dejando a salvo el derecho qe propledad. 

Séptima.-La instalación de la línea se ef.ectuara por cueI}ta 
y riesgo del concesionario, el cual respo~dera de cuantos danos 
v perjuicios pUdieran causarse con motIvo de la mlsma. 

Octava.--Queda obligado el concesionario a efectuar las <?bras 
de conservación \' reparlliCión que necesiten las instalaCIOnes 
para mantenerlas constantemente en buen estllido y.en las d.eb~
das condiciones de seguridad, siendo responsable CIvil y CrImI
nalmente de los accidentes que puedan prodUcirse por incum
plimiento de dicha ·obligaciÓn. 

Novena.-En caso de que por proyectos de la Administración 
sea necesario modificar el trazllido de la. linea, la Emp~es~ conce
sionaria estará obligada a ello, cumplléndose los tramItes que 
dispone el articulo 29 del Decreto 26'19-/ 1966. de 20 de octubre 
de 1966. 

Décima -Para la resolución de los trabajOS a que esta con
cesión se ~efiere deberán observarse las especificaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos 
y Corporaciones provinciales o locales a que pud.iera ~.fectar y ' 
que deben solicitarse de los mismos por ,el conCeSIOnarIO. 

Barcelona, 4 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Buen . . 
6.44&-0 . . , 


